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CONTESTACION 

Patrimonio cultural, histórico, artístico y antropológico de Goiada (Pontevdra). 

Presentada por don José Vázquez Fouz. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados se 
ordena la publicación en el BOLETÍN O F I -  

testación del Gobierno a la pregunta for- 
mulada por el Diputado don José Vázquez 
Fouz, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, sobre patrimonio cultural, 
histórico, artfstico y antropológico de Go- 
lada (Pontevedra), publicada en el BOLE- 
T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES nú- 
mero 219-1, del día 27 de septiembre de 
1979. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de h con- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de diciembre de lQ7Q.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alsina. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don José Vázquez Fouz, so- 
bre patrimonio cultural, histórico, artisti- 
co y antropológico de Golada (Ponteve- 
dra), tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por los Ministros 

de Culhra e Interior, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"Las obras de demolición de gran parta 
de los alpendres del Mercado de la Feria 
de Golada (Pontevedra) se ha realizado 
sin la autorización necesaria de la Direc- 
ción General del Patrimonio Artfstico. 

El informe emitido por el señor Czse-  
jero Provincial de B e h s  Artes de Ponte- 
vedra, en 10 de octubre de 1970, a instan- 
cia del Ayuntamiento de Golada, se hace 
notar la excepcionalidad del monumento, 
destacando, sobre la existencia de piedras 
megalít'icas, el ser uno de los pocos ejeni- 
plares que se conservan en Europa del 
mercado antiguo, con todas sus caracte- 
rísticas y casi intacto. Se encarece la ne- 
cesidad de su conservación íntegra, despo- 
jhndolo de cualquier adición y reponien- 
do lo que haya sido recientemente adulte- 
rado. 

La Comisión del Patrimonio Histórico- 
Artístico de Pontevedra, en escrito de 13 
de agosto de 1979, denuncia ante la Direc- 
ción General del Patrimonio Artístico, Ar- 
chivos y Museos que, en visita realizada 
al reciento feria1 de Golada, se ha com- 
probado que, hace muy poco tiempo, ha 
sido derribada totalmente la calle princi- 



pal (zona más importante) del recinto ci- 
tado, para abrir una caile, con lo que se 
han destruido aproximadamente dos ter- 
cios de la feria. Protesta la Comisión por 
lo ocurrido y acuerda requerir al Ayun- 
tamiento de Goma para que reapete el 
restb del recinto ferial, así como solicitar 
al excelentisimo señor Gobernador Civil la 
apertura de expediente para aclarar si las 
obras están o no autorizadas, organismo 
que las haya realizado, autoridad que las 
promovió, etc. 
En escrito de 28 de septiembre de 1979, 

el excelentisimo señor Gobernador Civil 
de Pontevedra comunica a la Dirección 
General del Patrimonio Atrístico, ArcM- 
vos y Museos su acuerdo de suspender las 
obras que pudieran estarse realizando en 
el recinto de la Feria de Golada, por con- 
siderarlo de interés histórico-etnográfico 
en aplicación de lo dispuesto en el artícu- 
lo 27 de la Ley de 13 de mayo de 1933, mo- 
dificada por la de 22 de diciembre de 1955. 
Propone, al mismo tiempo, la apertura de 
expediente para determinar posibles res- 
ponsabilidades y remite un amplio infor- 
me de la Comisión Municipal de Cultura 
del Ayuntamiento de Golada. 

Por resolución de 9 de octubre de 1979 
se incoa expediente para la declaración de 

monumentb histórico-artístico a favor de 
los restos del antiguo Mercado Popular de 
Golada, en Pontevedra. 

El Ministerio de Cultura adoptará las 
medidas precisas para determinar la am- 
plitud del derribo de edificaciones de in- 
terés histórico-etnográfico y las posibles 
responsabilidades por tales derribos. 

Por el Gobernador Civil se ha procedido 
a dictar una circular recordatoria. a to- 
das las dependencias, autoridades y mu- 
nicipios, del cumplimiento de la legislación 
vigente en materia de defensa y conser- 
vación de todos aquellos edificios, lugares 
zonas de interés histórico, arqueológico, 
turíeti00 o etnográfico y para que se iie- 
ven a efecto por parte de los Ayuntamien- 
tos minuciosos inventarios comprensivos 
de dichos lugares. Circular que asimismo 
se va a proceder a su publicación en el 
"Boletín Oficial de la Provincia" para ge- 
neral conocimiento." 

Lo que comunico a V. E. a los efectos 
previstos en el artículo 133 del Reglamen- 
to provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 
El Ministro para las Relaciones con las 

Cortes, Rafael Mas-Salgado y Montalvo. 


